
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO No. 1747 

 

Popayán, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 063 del 15 de 

junio de 2022 

 
Radicado N° 2021-00532-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: UTRAHUILCA NIT 891100673-9 

Demandado: SOLIS CARABALI Y OTRA  

 

PUNTO A TRATAR 

 

En el escrito que antecede de fecha 3 de mayo del cursante, el despacho 

dicto auto ordenando SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, por lo que 

se procede a hacer control de legalidad del mismo.   

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 132 del Código General del Proceso ordena al juez realizar un 
control de legalidad finalizada cada etapa procesal con el fin de sanear 

posibles nulidades o defectos dentro del proceso, en los siguientes 

términos:  
 

“ARTICULO 132. Control de legalidad:  Agotada cada etapa del proceso el 

juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 

se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Ejerciendo el control de legalidad de que trata el artículo 132 del CGP, en 

el referenciado proceso, se observa que en el auto N° 1154 , por medio 

del cual este despacho ordeno seguir adelante con la ejecución, 

involuntariamente se omitió que el contradictorio a un no está compuesto, 

en el entendido que la demanda solo ha sido notificada al Señor SOLIS 

CARABALI y por tanto la parte ejecutante aún debe de cumplir con la 

carga de notificar a la Señora CARMEN ALICIA CUASTUMAL; por lo que 

con el objeto de corregir, sanear o precaver los vicios que eventualmente 

configuren nulidades u otras irregularidades, se precisa dejar sin efecto 
legal alguno el auto N° 1154 del 3 de mayo del 2022 notificado por estado 

N° 045 del 4 de mayo de 2022, mediante el cual se ordenó seguir adelante 
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con la ejecución, en procura del debido proceso y el derecho de defensa 

de la parte.  

 

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia 2017-00068-01 de 27 de 

septiembre de 2018 magistrado ponente Jorge Eliecer Fandiño Gallo 

citando la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; Sentencia 

No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 

del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo Schloss; Sentencia 

No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre 
otras; respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la 

Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una 

excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran 

ejecutoria y por consiguiente no atan al juez:         

 
“Visto lo anterior y en aplicación del artículo 132 del Código General del Proceso 

y del criterio sostenido por la Corte Suprema de Justicia a través del cual por vía 

jurisprudencial señaló como excepción fundada el hecho de que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez 
- antiprocesalismo-, situación que se adecua al caso particular pues estaríamos 

ante una posible vulneración del debido proceso y defensa de las partes.” 

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto legal alguno, el Auto Nº 1154, proferido el 
3 de mayo del 2022 notificado por estado N° 045 del 4 de mayo de 2022, 

por medio del cual ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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